CONCEPCIÓN, 11 de enero de 2011.-
Nº 34 / VISTOS:
el Convenio de Colaboración Financiera entre el
Ministerio del Interior y la Municipalidad de Concepción en el Marco de Ejecución del “Programa de Seguridad y Participación Ciudadana 2010” de 5 de enero de 2010; el Decreto Exento Nº 367, de 3 de febrero de 2010, del Ministerio del Interior, por el que se aprueba dicho Convenio; el Decreto Alcaldicio         Nº 3600, de 15 de octubre de 2010, que declara desierta esta Licitación Pública; el Decreto Alcaldicio Nº 3883, de 8 de noviembre de 2010, que declara inadmisible esta Licitación Pública; el Oficio Ord. Nº 1554, de 10 de noviembre de 2010, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord.            Nº 1158, de 12 de noviembre de 2010; el Decreto Alcaldicio Nº 3931, de 12 de noviembre de 2010, por el que se autoriza la Contratación Directa de la Sociedad Comercial de Sistemas Eléctricos Proyectos e Inversiones Ltda.; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la citada Sociedad, de 18 de noviembre de 2010; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Ratifícase el contrato suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la sociedad COMERCIAL DE SISTEMAS ELÉCTRICOS PROYECTOS E INVERSIONES LIMITADA, RUT Nº 78.091.380-0, de 18 de noviembre de 2010, para la contratación y adquisición de alarmas comunitarias en el Gran Concepción, dentro del marco de ejecución del “Programa de Seguridad y Participación Ciudadana 2010”, por un valor de trEinta y un millones novecientos treinta y dos mil seiscientos cinco pesos ($ 31.932.605.-), más IVA.
2.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Desarrollo Comunitario

· Archivo
CCO/yrt
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